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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA NOJ$1 -20'1<9 ~MÓJ LBYR 

JL Bustamante y Rivera , 2 O NOV. 2019 
El Alcalde de la Municipalidad Dist rital de J osé Luis Bustamante\/ River.9 .. 0_. 

VISTOS: 
, l •• 

El Informe N" 625-201 9-GPSYDE/MDJ LBYR, de fecha 18 de octubre del 2019 , emitido 
por la Gerencia de Promoción Social y Desarro llo Económico , as i como el DICTAMEN 
N" 34 -20190AJ/MDJLB YR de feclla 13 de noviembre del 2018 , y 

CONSIDERANDO : 

Que , el articulo 6° de la Ley Orgánica de Municipalidades , Ley N° 27972 , estab lece 
que la Alcald ia es el Órgano Ejecutivo del Gobierno Loca l y el A lcalde es el 
representan te legal de la Munic ipalidad y su máxima autoridad administrativa y el 
numel'al 17) del articulo 20° de dicho disposit ivo legal establece que el Alcalde , a 
propuesta del Gere llte Municipé'iI, designa a los funci onarios de confianza ; 

Que , el articulo 77 0 del Decreto Supremo N" 005-90-PCM que aprueba el Reglamento 
de la Carrera Ad ministrativa, establece que la designación cons iste en el desempello 
de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad 
competente en la misma o diferente entidad de o rigen y de l consentimiento del 
servidor 

Que segLln el él rtículo 20 inci so 18) de la menc ionada Ley N" 27972 , es atribución del 
Alcalde conducir la política del personal ele la Municipalidad , compitiéndole nombrar, 
contl'atar. cesar y sancionar a los servidores de la mencionada entidad ; 

Que ¡'esulta co nvenien te des ignar a la Aboga da Nelda Luz Guerra Serra, como 
Deiensora Responsable de la DEMUNA de la Municipa l de la Municipal idad Distrital de 
José Luis Bustamante y Rivero: 

Por lo seña lado , ésta Alcald ia en uso de las facultades con feridas por el artículo 20 de 
la Ley N" 27972 

SE RESUELVE: 

Artícu lo 1 ro.- DESIGNAR- a partir de la fecha , a la Abogada Ne lda Luz Guerra Serra 
como Defensora Responsa ble de la DEMUNA de la Municipa lidad Distrital de José 
Lu is Bustamante y ¡:~ivero. 

Artículo 2do.- DISPONER que la Unidad ele Recursos Humanos y Seguridad Laboral , 
reél lice las acciones necesarias y proceda conforme a lo dispuesto en la presente 
Resoluc ión 

RE GISTRESE, COMUNIQUE S E y CUMPLASE. 
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